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IJI VIJILIDI .. 
Jlabilitacíon del Culto y Clero de esta hábitos de la vida sacerdotal, que for• 

Provincia. man la mejor prepaí·acion para los que 
han de ser un dia maestros y pastores 

Desde hoy se halla abierlo el pago de 
los haberes <le dichns clases correspnn
dientes al mes de setiemhre, debiendo 
los señores Nrtícipcs prcsenlars~ en. sus 
respccü,·os arcipresiazgos á cobrar su 
importe', donde tienen fondús por com
pleto para cubrir aquellas obligaciones. 

Madrid 31 de ocluhrede 1850.--=,Júr-
ros ~I. Sainz. 

MINISTERIO DE GUACIA ,. JUSTJCL\. 

Exposicion á S.M. 

Señora: La iruporlante y provechosa 
instituciofl <le los seminnrios conciliures 
destinados ú la educacion de los jó\'cnes 
que se consagran por vocacion divina á 
las elevadas funciones del minislerio 
pa1Toquial, rrn sido siempre objeto de 
un vivo iolerés, para la Iglesia y el Es
tado. En ellos no solo deben adquirir la 
instruccion necesaria en las ciencias ecle
siásticas y los principios de perfecta mo
ralidad y ahnegacion indispensables á 
su estado, deben contraer tambicn los 

do lo~ pueblos. 
Pnrtiendo de esta idea, el concilio de 

Tren to, que es ley del reino, solícito 
por la reformacion del clero, dedicó 
especialmente sus cuidados al estableci
miento de Seminarios en todas las dió
cesis, fiijando las reglas de enseñanza 
y organizacion, y colocándolos bajo la 
inmediata dependencin de los Obispos. 

Los auguslos monarcas predecesores 
de V. M., alentados por su acendrada 
religiosidad y por la útil esperiencia y 
buena memoria que. dejaron en su rei; 
nos antiguos institutos de igual clase, 
no omitieron medio de dispensarles su 
favor y sciialacla protcccion; pero las 
vicisitudes de los últimos tiempos pro
dujeron algunas v.iriaciones, hasta que 
el Concordato celebrado en el año de 
185·1 con la Santa Sede, restnuró en to• 
da su fuerza la disciplina Je! Concilio 
tri<lenlino, asegurando á los Prelados 
Jiocesanos la libertad de accion que les 
compele, de acuerdo con el gobierno 
de V.M. 

Desde entonces se dictaron varias 
medidas, encaminadas todas al- mismo 
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fin, que se vieron mas larde contrariadas 
por el real decreto de 29 de setiembre 
de ,t 85t, , que dejó angustiosamente re
ducidos los estudios de los Seminarios. 
A su virtud se suprimió en todos ellos la 
segunda enseñanza; se limitó la de teo
logía ú solos los cuatro primeros ail()s; 
se prohibió la de los sagrados Cánones, 
y por consiguiente se int0rnrn1pió la 
,marcha emprendida con fé y perseve
. rancia en el arreglo de esta parle de los 
negocios eclesiásticos. 

Todos los Prelados del reino alzaron 
su voz rogando encarecidamente ú V.M. 
11110 modificara estas disposiciones como 
contrarias á las del citado concilio, al 
espíritu del Concordato y á los decretos 
mismos del gobierno. Esta grave consi
deracion, la marcha conciliadora que ha 
inaugurado V. M. y el noble empeño 
<¡ne la anima de asentar una justa y be
nélica 5obernacion sobre el respeto de 
los principios morales, imponen al mi
nistro que suscribe el deber de aconsejar 
á V. M. la derogacion del mencionado 
real decreto, sin perjuicio de las medi
das que mas larde deban adoptarse en 
materia de tanta trascendencia. En ello, 
señora, se interesan á la vez la Iglesia 
y el Estado, que hí.ln de recoger el fru
to de esa saludable institucion, desti
nada ú formar, hHjo reglas acertadas, 
virluosos é instruidos sacerdotes. 

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, tengo la honra de 
proponer ú Y. ~l. que se digne dar 
l-U aprobacion al adjunto proyecto de 
decreto. 

i\laclrid zft. de ocluhrc de ·1856.-Se
iíora.-A. L. H. P. de V. M.-Manuel 
de Seijas Lozano. 

lleal decl'eto. 

Atendiendo J las razones que me ha 

expuesto el ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con mi Consejo de ministros, 
ven"'o en decretar lo si,,uienle: ~ o t, A( 

ArtículoJ·. 0 Queda·siu ~fecto el•real 
decreto de 29 ·ele setie1nl>te\Je: ~855, 
que suprimió la segunda enseñanza en 
los Seminarios conciliares de la Penín
sula é islas adyacentes, prohibió en los 
mismos el estudio del derecho canónico 
l' ele los cursos de teologia posteriores 
al grado de bachiller, y dictó otras dis
posiciones referentes á este objeto. 
. Art. 2. º Sin pe1juicio de r~solver e.~ 

lo suce·si..-o lo que se juzgue mas conve
niente á la Iglesia y al Estado por acuer~ 
do de ambas potestaues en lo que sea 
necesario, se reslaLlecen en su fuerza r 
vigor tocias las pro~idencias comprendi
das en mi real decreto de 21 de ma~·o 
de 1852, expedido para ·1a· aplicacion 
del artículo 28 del Concordato aceren 

,• ' 

del régimen y enseñanza de los Semina
rios conciliares y las dictadas en la renl 
cédula de 28 de setiembre del mismo 
año, encargando á los Prelados el pun'
lual cumplimiento del plan de estudios. 
que había de observarse en los propios 
Seminarios. 

A rt. 3. º Por ahora , y á rese.rva de lo 
que determine con mayor exámen y de
tenimiento, continuará en las universi
dades en que haya facultad de teologia 
la enseñanza de ella, con arreglo á los 
planes y resoluciones vigentes. 

4. º Los Prelados diocesanos se aco
modarán en el presente curso á las dis:
posiciones anteriores, dando' cuenta de 
cualesquiera dificultades para su remo• 
cion; 

Dado en Palacio á 2-i- de oct11hre· de 
1856.-Está rubricado de la real mano. 
-El ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano. 
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Eccposicion á S. !IJ. 

Señora: Pocas ó ningunas de las pre-· 
rogativas,de la corona exigen de vues
tro · gobierno mayor circunspeccion y 
detenimiento en las propuestas, que ha
ga á V. M. para su ejercicio, que las 
qne emanan del real patronato. Ninguna 
requiere tampoco mas esquisitas precau
ciones que la de la provision de digni
dades , prebendas y demas beneficios 
eclesiásticos. Cuando en esta se postergan 
el . mérito y los servicios, prefiriendo á 
las pel'sonas que de ellos carecen, el 
desaliento se apodera de las que tienen 
aptitud y capacidad, mientras la igno
rancia, y aun el vicio, se alientan y ar
rojan á ocupa!' unos puestos qne por su 
índole son de grant.le influjo en el estra
vío ó en la reforma de las costumbres 
públicas. Si en lodos tiempos, aun en 
los mas bonancibles, la eleccion para los 
cargos eclesiástioos, no puede recaer sin 
grnve peligro sino en sugetos que , á la 
suficiencia necesaria, reunan la santidad 
-de costnmbres en los periodos difíciles 
en que estas se han viciado y corrom
pido, solo un sacerdocio ejemplar y ar
clienteml:)nle celoso puede librar de su 
ruina y disolucion al Estado. 

La historia nos demuestra esta verdad 
con sucesos repetidos que no puede ol
vidar gobierno alguno que tenga la con
ciencia de su primem y mas sagrado de
ber. Siempre que las ley~s civiles, ni los 
<lemas medios que eslan al alcance de 
las potestades temporales, ·no han bas
tado para moralizar la sociedad afirman
do sus cimientos, la Iglesia, con los po
derosos recursos que en sí tiene, ha acu
dido presurosa en auxilio de.aquellas, y 
constantemente con seguros y felices re
sultados.. A este espíritu y esencial ten
dencia de nuestra santa religion se debe 

que el cristianismo haya impulsado la 
civilizacion del mundo, imprimiéndole 
de un modo indeleble su sello y su ca
rácter. 

Tan grande bien, señora, de que las 
naciones son deudoras á la inslitucion do 
Jesncrislo, únicamente se puede conse
guir observando con religiosidad los 
preceptos ernngélicos ~· los consejos 
apostólicos relativos á la pureza de cos
tumbres del clero, á su celo y suficien
cia; pues sin operarios de estas circuos
lancias, es de todo punto imposible que 
los pastores de la Iglesia llenen la santa 
mision de su elevado ministerio. Vea 
V. M. por qué los cuerpos canónicos 
abundan en disposiciones encaminadas á 
la reforma y mejora de las costumbres de 
los eclesiásticos, cosa de tanto momento 
y trascendencia. V u estro gobierno, con
tando con la poderosa cooperacion de la 
Santa Sede y del virtuoso Episcopado 
español, se promete que en el particu
lar se logrará cuanto exigen las necesi
dades de la Iglesia y del Estado, puesto 
que es uno mismo el deseo, el fin recto 
y la urgencia conocida. 

Pero no baslaria el mas ardiente celo 
de los Prelados diocesanos á conseguir 
tan estimado bien, si el gobierno de 
V. M. no les ayudara eo su propósito ó 
les suscitase embarazos con una incon
veniente eleccion en la provision de be
neficios eclesiásticos. La santidad de cos
tumbres y la capacidad deben ser, es 
cierto, la base de la eleccion; pero aun 
.estas dotes son insuficientes cuanJo en 
la pr.ovision no se observan las reglas 
de la justicia distributiva, ni se atiende 
cual merece el principio de snbordina
cion, fundamento del de autoridad, qu.e 
es ta.o necesario levantar en la Iglesia 
y sostener con iocaosable perseverancia.
De otro modo, Señora, se desencadeuan 
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las ambiciones, y de aqui la codicia, 
cáncer morlífero en el clero; se desde
ñan ó esterilizan los cargos laboriosos 
del sacerdocio; se relaja la disciplina, 
y se pet·vicrle la institucion en donde 
es mas necesaria su pureza. 

Bueno es, Señora, que el clero en
tienda que no tiene de hoy en adelante 
mas que un solo camino para los car
gos eclesiáslicos, y es el de la virtud, 
la instruccion y capacidad, y los servi• 
cios á la Iglesia. 

A esle fin, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, el que suscribe tiene 
la honra de someler á la aprobacion de 
V. M. el arlj un Lo proyecto lle decreto. 

Madrid 2fí. de oclubrc de ,1856.
Señora.-A. L. ll. P. de V. M.-Ma-
uuel de Seijas Lozano. 

lleal decreto. 

En atcncion á lo que me ha espuesto 
mi ministro de Gracia y Justicia, ele 
acuerdo con el ConsPjo ele ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. º Se creará en el minisle
rio de Gracia y Justicia un negociado Je 
estadística general del clero, que haya 
de abrazar con la separacion correspon
diente tocias sus clases. 

Art. 2.'' Respecto del clero secular, 
se formará la estadística poniéndose de, 
acuerdo el ministerio ele Gracia y Justi
cia con los Prelnelos diocesanos, á fin 
ue que contenga todas las noticias y da
tos convenientes. Su índole será secrela.: 

Art. 3. 0 No solo comprenderá á la 
estadislica de clero secular las califica-· 
cioncs de aptitud, capacidad, celo y 
costumbres de Lodos los eclesiáslicos de 
cada diócesis, sino la clasificacion que 
los respectivos Ordinarios hagan, por 
los merecimient0s <le aquellos para las 

dignidades, prebendas, beneticios y car-
gos de la Iglesia. . 

Art. l.º Mi gobierno y el cuerpo con
sultivo que oiga este, para hacerme las 
propuestas de preseutacion y nomina ... 
cion, tendrán nece~ariameote preseules 
las notas y cali(icaciones de los estados 
que fol'fnen los Ordinarios. 

Art. o.~ Los estados se rectificarán 
anualmente segun los dalos que sumi
nislren los Prelados, y los dernas que 
deban consultarse. 

Arl. 6.º El ministro de Grncia y Jus
ticia <liclará todas las disposit'iones con
venientes para la ejecucion de este de
Cl'elo. 

Dado en Palacio á ::H ue octuLre Utl 
·1836.-Eslá rnbricado Je ·la real mano. 
-El mihislro de Gracia Justiciu, Manuel 
<le Seijas Lozano. 

La Gaceta del domfogo 26 de octubre 
contiene los Reales decretos declarando 
cesanles á O. Miguel Ortiz Amor, direc
tor de negociGs eclesiásticos en. el mi nis~ 
lerio de Gracia y Juslicia; á D. Juan 
Gualuerto Lopez de· Cerain, oficial del 
mismo; ,\ D. Antonio Diriz Caña vate\ Don 
José Borrego Pe11ez, D. Joaquin Ruiz 
Caüavate y D, Galo Ucmoti, aúxiliarc:
<lc la misma secretaria ; y nombrando 
para Jos plaza:,; de jefes de seccion .en el 
ministerio de Gracia y Jusliciá,·COD el 
sueldo de ,\.O, 000 rs.,,, y sin perjuicio de 

la nueva planta que haya de darse á lu 
secretaría del mismo,, á D. Hamon Gil 
Osorio y' á O. Ant.onio Gulierrez do los 
Rios, que desempeñaron iguales cargos 
anteriormente. 

Para oficiales de la secrelaría de Gra
cia y Justicia, sin perjuicio de la nueva 
plan la 4ue haya de darse á la misma, á 
D. Joaquiu de la Encina ·y Falcó, con-el 
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sueldo ·de 30,000 rs.; á D. Joaquin José 
Cervino y á D; Aureliano Fernandez 
Guerra y Oibe, con el de 26,000; á 
D. Fernando Gomez <le Arled1e y Don 
Juan Francisco Buslamanle, con el de 
2,i.,000; y á D. Antonio Casanova, ofi
cial en comision del ministerio de Gracia 
y ltlsticia, con el sueldo de 4-0,000 rs. 
anuales, sin perjuicio de la consiJeracion 
que ha disfrutado como director q4~ ha 
sido de administracion de Justicia en el 
mismo ministerio. 

Tambien se nombran oficiales de scc
cion del ministerio de Gracia y Justicia, 
sin pe,juicio del arreglo que baya de 
hacerse en .el mismo, á D. Domingo Om
lin y de la Cárcel, D. Panlaleon de On
dovilla, D. Mariano Soler y D. Juan Ma
nuel Herreros d~ Tejada·, con el sueldo 
anual de 20,000 rs. 

• Del Norte tomamos la siguiente curio
sa desc1·ipcion <~e uno de los mas bellos 
eslal>lecimicQtos de beneficencia exis
l~ntes en Moscow. 

«Estendiendo la vista desde las azo
tea¡; del paiacio del Kremlim sob1'C la 
ciffdad imnen!-a, del otro lado de la 
Moskowa se distingue un edificio que 
ostentando sus colosales proporciones, y· 
abierto por centenares de ventanas, se 
divide en cuerpos especiales que separan 
otros tantos jardines: es la casa ut, edu
cacion fundada en ,1763 por la gran Ca
talina, sobre el plan dado por Betskü, 
uno de los mas ilustres bienhechores de 
las clases menesterosas en Rusia. Esta
blecido en un principio para los niños 
espósilos fué abierla en ,t 837 por el em
perador Nicolás á los huérfanos de los 
funcionarios de cierlo rango, y ondando 
el tiempo ha lle~ado á ser, sin dejar de 
conservar en parle su primitivo dest.ino, 
una especie de San Dionisia ruso. La 
casa eslá bajo la tplela de la emperatriz 
madre, y: laJ:urapQría hdooraria la ejer• 

ce el príncipe Serge Troubetzkoi~ El di
rector del establecimiento es el conse-
jero de Estado actual Bogdadoff., y en 
su conjunto. se halla sometido á la intet'• 
vencion del consejo tutelar de Moscow. 
. Admitidos á visitar esta instilucion de 

una repulacion europea llegamos á las 
diez de la mañcina atravesando una diL · 
lata da a venida ele verdura; despues un 
patio principal, para detenernos ante 
una gradería de mármol, ·y pasar desde 
alli á una galeda de columnas, digna 
por todos respetos de un palacio. Se-nos 
enseñó desde luego la iglesia situada en 
el primer piso, y lo primero que llamó 
nuestras miradas fueron las columnas 
de mármol roi;á que sostienen una bó
veda artislicamente esculpida. No se en;. 
cuentran en las paredes ninguna de és
tas pinhiras bizantinas, cuyo mal gusto 
descnella frecuentemente en el aspecto 
de las iglesias griegas: todo es allí ar
tesonado en estuco y mármol; pero en 
revancha la bórndá y las paredes de la 
capilla principal eslán adornados de fi
guras verdadernmento notables, que pu
<lieran atribuirse á un pintor francés, 
pero que son debidas al pincel de un 
pintor rnso, cuyo nombre no se nos ha 
dado. Las puerlas del altar son de bfon
ce, admirablemente acabadas. A la al
lt.•:a ,del primer piso corre una galeria, 
y desde la bóveda se suspenden grandes 
arañas de cobre de una forma elegante 
y magistral. 

Ye crei un momento al verme en esta 
capilla lan decorada y tan rica, que era 
un santuario privile~iado, una especie de 
oralorio reserrndo á la ernperatriZir mas 
la persona que me acompañaba me ~acó 
de mi error enterándome de quE> era Ja 
iglesia del establecimiento á donde ve
nían á orar las 800 educandas del insti
tuto. De allí pasamos á una galeria de 
relralos, sitio en donde el consejo del 
establecimiento conserva las imá~enes 
venerandas de sus bienhechores. En ese. 
depósito ví el busto de Catali'na, asi co
mo los· retratos de ·Retskü, Demidoff, 
del mercader Schourotr, de las prince
sas Kourrakide y. Chermetieff, del labra
dor Zerenoff ~• del. Arzobispo Ambrosio, 
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con veinte mas, cuyos 
<leseado retener. 

norubres habria facilidad que. él ruso. A nuestro paso, 

. . Una.gran escalera de hierro nos con
dujo al segundo piso, que sirve ·de alo
jamienlo á las 800 huérfanas de la casa. 
Todas estas jóvenes, sostenidas á costa 
del Eslado ó de la familia imperial, de
hen despues de su salida consagrarse 
:durante seis años á la educacion en el in
terior del imperio; y algunas de ellas se 
las envía hasta la costa del mar Blanco 
ó.las riveras del Ca:-pio, hacen el viaje 
como piadqsas peregrinas, y en los pa
rages mas recónditos de ese nuevo mun
do difunden las luces· y la educacion que 
haQ recibido bajo los auspicios . de on 
gobierno tan.tutelar. Sogu11 su mayor ó 
ruenor aptitud, llegan . á ser directoras 
~imples, maestras ü ayas de los niños. 
A la salida del establecimiento se las 
provee do equipaje, y si despues ele 
cumplidos los seis años se encuentran 
sin colocacion vuelve á recogerlas; mag
nifica ventaja que ·posee este instituto 
ruso sopre .el ·de fa Legion de honor de 
Francia, que abandona á lodos los .aza
res de la suerte á las huérfanas, des
pues, de haberlas hecho unas grandes 
señoras. 
. En el establecimiento ruso no se trata 

de satisfacer un vano. amor propio; allí 
uo se ha propuesto otro. objeto 'queda 
utilida~ , y, la solicitud de este augusto 
patrnnalo se prolonga con .los servicios 
prestados . 

. Conducidos por un noble guia, hemos 
atravesado uu. número infinito de .salas 
destinadas a los estudios de· las 800 
educap

1

das. Na<la puede igualar la sen
cillez de estas clases sino es su estremo 
aseq, pues los pupitres· son de madera 
do roble, que con un cuadro y un piano 
componen su mueblaje. En cada puerta 
éramos 1'ecibidos por una de las señoras 
institutoras, vestida con su. uniforme del 
establecimionto, que consiste en un ves-· 
tido de seda azol con una gran esclavina 
y una gorra <le enc.age. 

Toda~ estas i-eñoras, cuyas maneras 
distinguidns y finísimos modales revelan 
su escelcnte educacion. hablan el fran-
cés, el. iu¡,lés y el aleman con la misma 

como el de todas las per~ouas que. yisi .. 
lan .el .establecimiento, las educandas se 
levantaron haciéndonos u~a i·evere[)cia, 
qué ejecutada con cierta regularida'd 
militar, tiene algo de estraordinaria. 
Asi pasamos revista ·á las 800 jóvenes 
desde la edad de 18 á 20 años, basta 
niñas de 5 á 6; todas veslian el mismo 
uniforme, con aumento en las mas jó
vénes de un delantal blanco, y estas 
tenían la espalda y los brazos desnudos 
como los niños ingleses. · 

Al pasar los caballeros, la de mas 
edad se rnborizaban, y las peq.ueñas 
soltaban una sonrisa. Se detienen regu-:
larmenle los visitatiles en las tres salas 
especiales de músiea, dibujo y bordado: 
sentados en la primera forlnando círculo, 
oimos á:dos de las educandas que. ejecu
taron sobre dos pianos una fantasía á 
ocho manos con un aplomo particular y 
un conjunto perfecto'. Las recompensa
mos con repetidos bravos. 

Hay ochenta pianos en la casa, y de 
este número, una vein.tena estan colo
.cados en gabinetes particulares, á 1 fin 
de que las educandas puedan estudiar 
aparte.· Los diplomas · co_nlienen. una 
mencion especial del talento musical. . 

En la sala de dibujo vimos aquarelas 
muy buenas, ejecutadas por· el ·sistema 
de Dupuis; los bordados eran mas m•i.:. 
morosos todavía, y entre ellos :se .'fios 
enseñaron magníficos 'pañuelos destina.:.. 
dos á la emperatriz, que la serian pre
sentados en su primera visita ·al estable
cimiento·~ 

Nada digo de las salas de recreo y 
de gimnasia, de la biblioteca, sabínete 
de minera logia y de füiica: sus detalles 
se asemejan en todo. Hay ·un hermoso 
jardin destinado· á paseo de verano y 
una galería para el de ·invierno: ·hay 
tambien nalut-almente dormitorios, pero 

. no nos los han enseñado.• 
Habiéndonos despedido de las supei.. 

rioras del instituto. se nos! condnjo al 
.quinto piso, ·donde está la seccion' de 
los niños espósitos, la cual es entera:.. 
mente diferente y se-halla separada:.:de 

-la primera. Ahí es donde hemos pasado 
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una, revista mas interesante toda,vía,i traen la obligacion de cuida1· de sus 
pues que era de 900 ó 1.000 nodrizas· hijos adoptivos, como de los suyos pro.
formadas en el órden de batalla cada pios, y se las provee de la ropa: necesa
uo~ con su niño al pecho, y salmiándo- riai, dándoles un gran pañuelo de rega-' 
nos por filas con todo el profundo res.! to~ Es muy raro que ninguna falte á sus, 
peto que,tiene el pueblo ruso luícia sus . compromisos. · 
superiores. Los pupilos de las campiñas llegan á 

En esta casa se reciben todos los ni- ser soldados , marineros, obreros, jardi
iios espósitos que: se llevpn {1 ella; y neros, y algunas veces estudiantes y' 
como precisameriteesl-ánrlónosotros pre- empleados. Los niños que se esponen 
sentes llegóse una mujer. trayendo uno en las calles y tienen ya ocho años, se 
en sus brazos, tuvimos ocasion de oh- remiten á las autoridades militares, para 
servar. que no hubo la meQor dificultad que entren en la clase de hijos de tropa,, 
en admitirlo, ni que se la hiciera nin- aunque la mayor parte de las veces los 
guna pregunta indiscreta. • prohijan esas mismas autoridades. A las 

¿Está bautizado este niño? mugeres se las permite casarse coa su-
¿ Es hijo de 5oldado, ó de siervo? getos de su elcccion , y se )as entrega 
Estas son las únicas preguntas que se un cquip11ge; y aun cuando llegan á ser 

hacen, y á la segunda la respuesta es viejos todos los que proceden del esta
siempre oegati_v.a. En seguida se inscri- blecimicnto, hallan un refugio en un 
be la cri?lura en el. registro, se le cuel- hospicio. 
gá al cuello· una chapa con el número El número de pupilos colocados .en 
que le corresponde, se entrega una con- las campiñas por cuenta del estableci:
traseña al portador,,y despues de bau- miento, sube é\ 30,000; y desde su 
tizada, vacunada y lavada, se entrega instafocion resulta que han tenido en
á una nodriza, que le dade mamar dos trada enél 366,788, pudiendo formar
dias, despues de los cuales se envi~ á 1~ se una idea de la progresion creciente 
campíiia. · con saber ,. que en 1763 se recibjero~ 

Es cosa verdaderamente admirable la 700; en 1831 5739; y que el término 
salu~1·idad de estos inmensos salones en medio anual hoy dia es de 12,000 .. 
que respira tal mullitud de recien nací- Yo presento este cómputo á la consi..: 
dos; para lo cual, la ventilacion se deracion de los filántropos y de los mo
)lalla, habi.lmente dispuesta. A cada paso ralistas, y cuando se trate de los niños 
se encuentran lucientes baños de cobre espósitos en el Congreso de beneficencia 
y enjugadores; ~• como la ropa sucia que va á abrirse en Bruselas, que no se 
se precipita por una abertúra practicadá olviJen del hospicio de Moscow. Es su
en el qumto piso para que caiga direc- manente oportuno tener á la ,·isla para 
ta mente .al lavadero situado, en: el piso saber si conviene sostener ó suprimir 
bajo, no que~a el menor olor. . . i esa clase de asilos la utilidad que, pro-

Me folla tiempo para entrar en la duceo y el prodigioso aumento de niños 
multitud' de detalles curiosos respecto í1 que acaba de señalarse. 
la ·orgaoizacion de estos ha tallones de Esta casa· de educacion consume 
nodrizas1 que-se distinguen por sus lea/.; anualmente 4-0,000 po11ds de harina rie
co11schnik: séame sin embargo pe1·mitido gra y· 125,000 veniros de kwss; y se 
indicar d~ paso que entre estas 1000 lavan diariamente ·100 ponds de ropa 
madres jóvenes no he visto ni siquiera blanca. Las cocinas están organizadas 
una muger bonita. Estíin muy bien pa- con una limpieza prodigiosa.; en ellas .se 
gadas las nodrizas, sobre todo, cu las cuece el pan, se elabora la cerbeza, y 
épocas de los trabajos del campo; y dos una ínáquina de vapor· do la fuerza: 
veces por semana , salen en convoyes : de 6 ú 8 caballos hace subir el agua á 
para las aldeas, con sus criat.ut\as,con- , todos los pisos. Los graneros del esta
ducidas en carretas, Antes de partil' con- bleoimienlo son magnHicos, los cuales,, 
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segun me dijo el <lirnclor ú su entrada 
en el destino, eran palomares abierlos 
á todas las aves. Hoy están cerrados con 
rejas de alambre, y las palomas y pája
ros tienen que anidar en otras casas que 
no se hallen tan bien administradas. 

Las armas de la casa imperifil estún 
representadas en un pelícano que se d_es
truye las entrañas; y el sell? c~nced1?0 
al inslituto conliene el ág111la 1mpenal 
con esta divi¡;a: Vos tambie11 vivireis; 
teniendo sobro el pecho, en medio de 
110 escudo, una muger lactando dos 
criaturas. 

DE LAS PROCESIONES. 

(Coolinuaclon.) 

) 6. Muy la.udable, por cierto, seria 
resucitar al amortiguado espíritu reli
gioso del pueblo, danuo á estas proce
siones en la manera posible todo el apa
rato y solemnidad que requieren: seria 
muy agradable á los ojos de Dios el celo 
de las personas que con su ejemplo é 
instrucciones estimulasen á las <lcma.s á 
la, ásistencia á estos actos religiosos, 
haciendo qüe presentasen á la visla del 
pueblo·, no ya un especláculo ridículo é 
irrisorio, como alguna vez hemos visLo 
con <lolor, sino una ceremonia grave, 
un acto devoto y Lierno-, y digno en un 
todo de la santidad de la Iglesia en cuyo 
nombre se practica, y de la Magestad 
de Dios á cuyo culto se d_irijc. füto se 
llegaría á conseguir acaso, haciéndo 
obligatoria á todo el clero la asistencia, 
invitando á las cofradías para qne asis
tiesen con sus insignias, y, por fin, re
comendando á las autoridades munici
pales volviesen á poner en práctica los 
antiguos y laudables acuerdos de hacer 
concurrir á las rogativas públicas á lo 
menos una persona de cada familia, 

pero al mismo tiempo deste1-rando de 
ellas todo cuanto desdiga de la grave ... 
dad, del decoro y de la pie~ad de estos 
actos religiosos, como son juegos,. dan
zas, cá11Licos profanos y farsas ridículas. 

( Se continuará.) 

-- -------- - - ------------ ·------.. --·--·--- --- r_. 

ANUNCIO. 
En la noche del 22 al 23 riel corrien

te ha sido robada la Iglesia 'de Coreña, 
en el partido judicial de Alcalá de fie
nares, habiéndoso llevado fa$ alhajas 
siguientes: Un copon grande d~ plata, 
con veinte y cinco formas sagradas: 
otro id. mas pequeño de plat.a: una caja 
de plata para llevar el Santo viático: un 
crucifijo destinado al propio 11so; una 
hermosa cruz parroquial de. plata con 
nn crucifijo dorado, dos cálices de plata, 
dos patenas y dos cucharillas de plata; 
un plato de vinageras de plata, una ur
na de plala que contenia la reliquia de 
San Cipriano, un incensario de. plata 
una crismeru de plata, un cetro de plata 
del Santísimo Sacramenlo, otro id. de 
plata de Nueslra Señora del Rosario, 
tres id. do phlla de la hermandad del 
Santísimo Crislo del Amparo y una 

1
corq

na de plata dorada de la. pudsima Con
cepcion. 

Se advierte que los latro-hereges mn° 
chacaron las alha3as con dos piedrns an~ 
les de salir del terreno del pueblo. 

Se suplica á las personas que tengan 
noticia de alguna de estas alhajas, tenga 
la bondad de avisar al señor cura ó á el 
señor alcalde de dicho pueblo ó man
darlas detener por el amor de Dios. 

- ::::zzs __ - - ---··™ s::::.se:_ 

MADRID. 
l~PRENT A DÉ UlGINJO RENESES, 

calle de Valverdi, U. 


